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Los que estamos comprometidos con la Cuarta Transformación
actuamos de inmediato ante situaciones como las que es sabido,
denunciaron los regidores de Morena del Ayuntamiento de
Valladolid; Yolanda Guadalupe Torres Bautista y Antonio Núñez
Chi, quienes pidieron un Juicio para la Protección de los
Derechos Político-Electorales del Ciudadano (JDC), expediente
004/2023, en contra del alcalde Alfredo Fernández Arceo y el
secretario municipal Manuel Jesús Loría Santoyo; quienes no
cumplieron con lo señalado en el artículo 63 Fracción VI de la Ley
de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, en el que
se indica que a los regidores se les debe entregar la
documentación relativa a la Cuenta Pública en un plazo previo de
tres días antes de la sesión de Cabildo para su aprobación.

En este sentido, el Comité Ejecutivo Estatal de Morena Yucatán, 
 reconoce el trabajo de la fracción de Morena del Ayuntamiento
de Valladolid, toda vez que  desde el inicio no han aprobado
ninguna Cuenta Pública de la actual administración municipal
que encabeza el Alcalde Panista Alfredo Fernández Arceo ya que
carecen de transparencia. 

A fin de restituir el derecho violentado de nuestros regidores,
esta vez el TEEY concluyó que es como fundada la denuncia
promovida y asimismo, turnará el caso al Congreso del Estado,
quien sera el encargado de sancionar al alcalde.

Reiteramos, los que estamos comprometidos con la Cuarta
Transformación, actuamos de frente y por las vías legales; el
Partido asume la posición de que se aplique lo que la ley marque.

COMUNICADO


